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Ley  nº 25.501 control  y prevención de las  enfermeda-des  cardiovasculares 
Los codigos del viejo Nomenclador Nacional

CARDIOLOGIA
 
E.C.G. EN CONSULTORIO   


  

170101
 
E.C.G. EN DOMICILIO           


  

170102
 
E.C.G. DEL HAZ DE HIS





170103
 
E.C.G. DE HOLTER -24 HS- 1 CANAL



170104
 
SOBREESTIMULACION CARDIACA



170105
 
E.C.G. C/DERIV. INTRAESOFAGICA



170106
 
VECTOCARDIOGRAMA





170107
 
Fonomecanocardiograma.( Retirado del  PMO)

170108


MONITORAJE OPERATORIO 




170109
 
CARDIOVERSION  - NO EN  U.T.I.-



170110
 
ERGOMETRIA






170111
 
CURVAS DE DILUCION 





170112
 
Oscilometria.( Retirado del  PMO)



170113
 
Pletismografia  ( Retirado del PMO)



170114
FLUXOMETRIA DOPPLER 




170115

TERMODILUCION






170116
 
REHABILITACION DEL CARDIOPATA



170117
 
E.C.G. DE HOLTER -24 HORAS- 2 CANALES

170118
 
 
Modificaciones introducidas en  el PMOe  ( 2004 )

Cardiología

170101  Electrocardiograma en consultorio

170102  Electrocardiograma en domicilio

170103  Electrocardiograma del Haz de His

170104  Electrocardiograma de holter -24 hs- 1 canal

170105 Sobreestimulación cardíaca

170106  Electrocardiograma con derivación intraesofágica

170107 Vectocardiograma

170109 Monitoraje operatorio

170110 Cardioversión- no en UTI .-

170111 Ergometría

170112 Curvas de dilución

170115 Fluxometría doppler

170116 Termodilución

170117 Rehabilitación del cardiópata

170118 Electrocardiograma de holter -24 horas- más de 1 canal

170119 Tilt-test

170120 Monitoreo ambulatorio de tensión arterial (presurometría)

170201 Estudio electrofisiológico del Haz de Hiss: iguales indicaciones que el código 170202

170202 Estudio electrofisiológico completo cardíaco con Pruebas terapéuticas y de estimulación

170203 Ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas

Normas de auditoria  más comunes

170101 ELECTROCARDIOGRAMA EN CONSULTORIO. Normas: es una práctica de rutina en consultorio, asociada a la primera consulta cardiológica y al control y seguimiento de las cardiopatías evolutivas. Debe controlarse la repetición de  estudios innecesarios. Se debe autorizar un código 170101 previo al estudio ergométrico clásico (no gamma cámara – spect).

170102  ELECTROCARDIOGRAMA  A DOMICILIO.  Normas;  no se acepta en internados 

170103  Electrocardiograma del Haz de Hs. Normas: No se utiliza en la rutina  clínica

170104  Electrocardiograma de holter -24 hs.  1 canal: Normas: No se utiliza más en la rutina clínica. Ha sido reemplazado por Holter de dos y tres canales simultáneos, que aumentan un poco la capacidad de detección y análisis. Aun  en centros de escasa población sin otra tecnología  requiere un sistema de desgrabación ad hoc, por lo que su relación costo-beneficio es mala. Es preferible grabar en dos o tres canales y derivar el análisis a un centro de mayor complejidad. No debería aceptarse su facturación por ser una tecnología superada. En centros alejados, donde no existe otra posibilidad diagnóstica en primer nivel de atención puede aceptarse su uso

170105  sobreestimulación cardíaca

170106  electrocardiograma con derivación intraesofágica, Normas: Práctica aún útil para diagnósticos diferenciales de  las taquicardias de  frecuencia 150 por minuto, y en el diagnóstico diferencial de los ritmos sinusales y no sinusales.  Requiere un cateter no descartable, habitualmente confeccionado en forma artesanal sobre una sonda nasogástrica con un electrodo en el extremo.  Incluye 170101.

170107  vectocardiograma. Normas: No se enseña ni se utiliza en la clínica diaria

170109 monitoraje operatorio. Normas: No puede ser facturado por el anestesista. Si se utilizan los mismos multiplicadores  que en todo el capitulo de códigos 17, los honorarios establecidos serán por hora de cirugía o fracción. Incluye el control osciloscópico, desfibrilador, respirador con presión positiva.  El Monitoreo operatorio es parte de toda cirugía, así como es exigible un oxímetro, como mínimo. En este código lo que se intenta reconocer  es la participación del cardiólogo o médico de UTI,  o médico  capacitado que corresponde este presente en todos los casos de pacientes de mediano y alto riesgo, lo que debe estar justificado en el examen pre anestésico. 

Se debe adjuntar el protocolo de monitoreo  realizado por el cardiólogo o médico de UTI. Es obligatorio tener el equipamiento habitual de resucitación, desfibriladores, y sistema de cardioscopía y registro gráfico dentro de quirófano.

Podrá ser efectuado por cualquier profesional reconocido para esta práctica por la autoridad sanitaria en función de su capacitación, a pesar de encuadrarse como un código de cardiología.

Cualquiera sea el número de intervenciones que se realicen en el paciente, se facturará una sola vez el arancel indicado, por hora, como se indico para el caso de multiplicadores similares a los del código 17.

Aun cuando se encuentre debidamente especializado para su realización, esta práctica no puede ser facturada por el anestesiólogo que al mismo tiempo realiza la anestesia, por estar prevista para otro profesional expresamente incorporado al equipo quirúrgico a ese efecto.

170110  Cardioversión  fuera de UTI Normas: solamente  se factura fuera de UTI, por ejemplo en una emergencia por una taquicardia ventricular en la habitación de piso.  Solamente para casos de resucitación  cardíaca o taquiarritmias cardiovertidas fuera de UTI. Se factura por única vez. No corresponde facturar en cardioversión de FA o Aleteo programado, que debería realizarse en UTI, o medio de similar complejidad.

170111 ERGOMETRIA. Normas: prueba de esfuerzo convencional: se reconoce agregar  420101 y 170101 inmediatamente previos, pero estos deben estar  realizados e informados,  para el caso que  sea necesario  compensar bajos aranceles. Si no se lo factura o no se lo informa,  no corresponde acreditarlo.  Se puede agregar a prueba con talio  en gamma Cámara : x 1.  No puede sumarse a monitoreo. No  se puede agregar una consulta en ese día salvo lo prescripto más arriba. La ergometría o cicloergometría o prueba ergométrica graduable requiere ergómetro electrónico o mecánico, sistema de monitorización cardíaca,  desfibrilador y caja de reanimación cardiaca. Este arancel incluye el monitoreo y los trazados electrocardiográficos necesarios durante y después de la prueba.

170112  curvas de dilución. Normas: incluido en 40 01 22

170115  fluxometría doppler  con registro grafico  incluye ECG referencial,  es bilateral y por regiones, incluye registro grafico. Este código puede ser facturado por todo profesional capacitado en esa técnica, como en el caso de un cirujano vascular, y no solamente por especialistas en cardiología. Mantiene cierta utilidad en exámenes  clínicos vasculares periféricos, índices brazo – pie, como colaboración a evaluar la gravedad de las estenosis y la conducta terapéutica.

170116 termodilución. Normas: Incluido en  40 01 02

170117  rehabilitación del cardiópata Normas: Se autorizan entre 8 y 12 sesiones  por vez  y por mes , según criterio del cardiólogo rehabilitador  y la HC de la evolución. Sólo se autorizan en centros adecuados a los  requerimientos del nomenclador nacional. La rehabilitación del cardiópata únicamente podrá realizarse en  gabinetes paralelos a centros con  internación que se adecuen a lo siguiente:

1) Recursos

a) Físicos: sala climatizada dedicada exclusivamente a este fin, con una superficie mínima de 7 mts. cubiertos por paciente y con capacidad mínima para tres. Sanitarios, duchas y vestuarios adyacentes.

b) Materiales: equipamiento exclusivo del área. Ergómetro electrónico y/o mecánico, elementos necesarios para el control permanente de signos vitales que incluyen como mínimo: desfibrilador, marcapasos y un monitor individual por cada ergómetro, respirador con elementos de intubación, oxígeno a disposición, electrocardiógrafo, aparatos de gimnasia, colchonetas, camillas y medicamentos.

c) Humanos: cardiólogo permanente para control directo de los pacientes, kinesiólogo a demanda del paciente y auxiliar de enfermería.

2) Normas de funcionamiento.

a) Las prácticas de rehabilitación cardíaca únicamente podrán ser indicadas por el médico tratante.

b) El enfermo deberá estar encuadrado en el diagnóstico infarto de miocardio evolucionado, posoperatorio, hipertensión severa, enfisema pulmonar severo.

c) La rehabilitación comprenderá dos o tres sesiones semanales de ejercicios programados, de hasta una hora de duración, durante el período de hasta seis meses -salvo excepciones autorizadas por la obra social-.

Durante el transcurso de la sesión, incluido el reposo los pacientes de alto riesgo deberán estar monitorizados, con atención médica, kinesiológica y fisiátrica.

Las pruebas ergométricas graduadas  de evaluación -hasta una por mes- se facturarán por separado, de la misma manera que cualquier práctica que no esté contemplada en la rutina y  que se requiera.

En caso de requerir ampliación del tratamiento se remitirá pedido médico e historia clínica a auditoría médica compartida para su dictamen.

170118 electrocardiograma de holter -24 horas- más de 1 canal. Normas  INCLUYE dos o tres  canales. No se factura en UTI salvo casos excepcionales (verificación de marcapasos antes del alta, arritmias, respuesta a los antiarrítmicos, etc.). Debe facturarse con informe a los efectos de la revisión de prestaciones.

170119  Tilt-test

170120 Monitoreo ambulatorio de tensión arterial (presurometría). Normas:  incluye  descartables, desgrabación, registros gráficos e informe. Incluye duplicado de  informe computado junto a la facturación.

Si bien hubo un dictamen para retirarlo del PMOe nunca fue decidida esta cuestion. Veinte eran las practicas a eliminar entre las que se encontraba  el MAPA , según información  que fue suministrada por Superintendencia de Salud y difundida  aun por Televisión

Los fundamentos del dictamen, habriín sido los siguientes: Presurometria Sin obligación de cobertura

· Observaciones:
El MAPA puede ser una herramienta potencialmente beneficiosa. Es una forma válida  de medición de la TA y potencialmente más precisa y reproducible que las mediciones del consultorio (ya que obtiene mediciones de la TA tanto durante el sueño como en la vigilia. Sin embargo, existen dificultades para definir la población en la que el MAPA debe ser usado. Se carece evidencia de alta calidad acerca de resultados de morbimortalidad en el manejo con el MAPA. No se sabe cuál es el cambio en la conducta del médico luego de solicitar el MAPA. Tampoco existen guías de amplia difusión y consenso que orienten en el manejo de esta situación. 

El MAPA no es cubierto por la mayoría de los servicios de salud consultados, y existe una tendencia muy reciente en algunos países desarrollados a cubrirlo para la sospecha de Hipertensión de Guardapolvo Blanco (HTAGB). Aunque el MAPA podría ser beneficioso para el diagnóstico y manejo de la misma, hacen falta estudios de mejor calidad que evalúen su rol para dicha indicación. Si se entrena bien al paciente en cuanto a las técnicas y aparatos de medición ambulatoria, el automonitoreo podría ser una alternativa válida, de bajo costo y tecnología, para el diagnóstico de HTAGB.

De considerarse el MAPA para la sospecha de HTAGB, se recomienda lo siguiente:

- Se define sospecha de HTAGB cuando repetidas TA de consultorio (en por lo menos tres consultas separadas) sean >140/90 (con dos mediciones por visita) y repetidas mediciones fuera del consultorio sean menores a 140/90. Las mediciones fuera del consultorio deben hacerse a través de un método que el médico crea sea confiable. Los resultados conferidos por el MAPA van a ayudar a determinar el manejo del paciente.

NOTA: si la TAS en consultorio es >160 o la TAD >104 se sugiere el tratamiento farmacológico de todas maneras. 

· El paciente no debe tener evidencia de daño de órgano blanco (HVI, nefropatía o retinopatía) 

· Si el resultado del MAPA de 24hs reporta valores <135/85, es poco probable que tengan un riesgo cardiovascular aumentado, y deberían seguirse en el tiempo sin tratamiento farmacológico. 

Uno de los beneficios potenciales del uso de MAPA para esta indicación es el de la reducción de uso de drogas antihipertensivas y sus efectos adversos. También es de notar que las drogas antihipertensivas clásicas con poco costosas y muy bien toleradas. 

Otras indicaciones potenciales

- HTA resistente a drogas

Parece claro que el MAPA puede detectar a hipertensos tratados que en el consultorio no tienen su TA controlada pero que tienen registros de MAPA con controles adecuados. Sin embargo, no existe buena información acerca de las conductas seguidas por los médicos en estos casos. Tampoco existe evidencia que indique que tratar a los pacientes con la meta de una TA por MAPA normal a pesar del mal control medido en el consultorio, tengan resultados cardiovasculares similares a los que tienen la TA adecuadamente controlada en el consultorio. Se desconoce también si basar el tratamiento de la HTA resistente al tratamiento en los resultados del MAPA puede resultar en similares resultados clínicos que el de los HTA respondedores al  PRIVATE
· tratamiento medido en el consultorio. Es por todo lo precedente que es hoy preliminar emitir cualquier recomendación acerca del uso del MAPA para la HTA resistente a drogas. 

- Síntomas hipotensivos al estar bajo medicación antihipertensiva

No es posible emitir una recomendación para esta indicación debido a la falta de evidencia disponible. Tampoco las guías de sociedades científicas tienen una posición clara con esta indicación.

- HTA episódica

No es posible emitir una recomendación para esta indicación debido a la falta de evidencia disponible. Tampoco las guías de sociedades científicas tienen una 

posición clara con esta indicación.

- Disfunción autonómica

No es posible emitir una recomendación para esta indicación debido a la falta de evidencia disponible. Tampoco las guías de sociedades científicas tienen una posición clara con esta indicación.

- Embarazo

Los esfuerzos para identificar un test ideal para predecir preeclampsia no han tenido éxito hasta el presente. El MAPA no parece tener un rol importante en este contexto

170201 

estudio electrofisiológico del Haz de Hiss: iguales indicaciones que el código 170202

170202 

estudio electrofisiológico completo cardíaco con Pruebas terapéuticas y de estimulación. Normas PMOe 2004.

• Obligación de cobertura en los siguientes casos:

1. Evaluación de la función del Nódulo Sinusal

— Pacientes sintomáticos en los cuales la disfunción del Nódulo Sinusal (DNS) se sospecha como causa de síntomas pero que la relación entre arritmias y síntomas no fue claramente establecida luego de una evaluación apropiada.

— Pacientes con DNS documentada en los cuales la evaluación de la conducción AV o VA o la susceptibilidad a arritmias pueden contribuir a la selección más apropiada de la modalidad de marcapaseo. 

— Pacientes con bradiarritmias documentadas electrocardiográficamente para determinar si esas anormalidades son debidas a enfermedad intrínseca, disfunción autonómica o efectos de drogas que permitan seleccionar entre diferentes opciones terapéuticas.

— Pacientes sintomáticos con bradiarritmias conocidas para evaluar otras potenciales arritmias como causante de los síntomas.

2. En pacientes con BAVs adquiridos

— Pacientes sintomáticos en los cuales se sospecha un bloqueo His Purkinje como causa de los síntomas y no pudo ser establecido.

— Pacientes con BAV de 2 ó 3 tratado con MCP, que permanece sintomático y en quien se sospecha otra arritmia como causa de los síntomas.

— Pacientes con BAV de 2 ó 3 en los cuales conocer el sitio del bloqueo o sus mecanismos o su respuesta a fármacos o a otras intervenciones temporarias puedan ayudar a una terapia directa o establecer pronóstico.

— Pacientes con BAV de 2 ó 3

— Pacientes sintomáticos en los cuales los síntomas y la presencia del BAV tienen correlación electrocardiográfica.

— Pacientes asintomáticos con BAV transitorios asociados a bradicardia sinusal (por ejemplo BAV de 2 tipo 1 observada durante el sueño)

3. En pacientes con deterioro crónico de la conducción AV

— Pacientes asintomáticos con bloqueo completo de rama en los cuales un tratamiento farmacológico pueda incrementar el deterioro de la conducción o producir un BAVC.

4. En pacientes con taquicardias de QRS angosto

— Pacientes con episodios frecuentes o mal tolerados de taquicardias que no responden adecuadamente a drogas y para quienes la información del sitio de origen, mecanismo, propiedades electrofisiológicas de las vías de la taquicardia es esencial para elegir la terapia apropiada (farmacológica, ablación marcapaseo o cirugía)

— Pacientes que refieren preferencia por el tratamiento por ablación con respecto al farmacológico.

— Pacientes con episodios frecuentes de taquicardias que requieren tratamiento con drogas y para quienes podría existir efecto pro arrítmico u ocasionar deterioro en la función del nódulo sinusal o deterioro en la conducción AV.

5. En el paciente con taquicardias de QRS ancho

— Pacientes en quienes el diagnóstico no está claro luego del análisis del trazado electrocardiográfico disponible y en quien el conocimiento del diagnóstico correcto es necesario para su cuidado.

6. En pacientes con síndrome de QT prolongado

— Identificación de efectos proarrítmicos de drogas en pacientes que experimentaron TV sostenida o paro cardíaco durante su empleo

— Pacientes con síncope o asintomáticos por arritmias en quienes las catecolaminas puedan enmascarar una anormalidad del QT

7. En pacientes con complejos ventriculares prematuros, duplas y TVNS.

— Pacientes con otros factores de riesgo de futuros eventos arrítmicos tales como baja FEVI, ECG de señal promediada positivo y TVNS o registros holter en los cuales un EEF pueda ser considerado para evaluación de riesgo y para la guía de la terapéutica en pacientes con TV inducible.

— Pacientes sintomáticos con EV unifocales, duplas y TVNS que son candidatos a ablación por catéter.

8. En pacientes con WOLF-PARKINSON-WHITE

— Pacientes que están siendo evaluados para una ablación o cirugía de haz accesorio

— Pacientes con preexitación ventricular que sobrevivieron a un paro cardíaco o que padecen síncope inexplicable.

— Pacientes sintomáticos en quienes determinar la arritmia o conocer propiedades de la vía accesoria y el sistema de conducción normal ayudarían a determinar el tratamiento apropiado.

— Paciente asintomáticos con antecedentes familiares de muerte súbita o con preexitación pero sin arritmias espontáneas, que desarrolla actividades de riesgo y en los cuales se desea conocer propiedades de la vía accesoria o si pueden inducirse taquicardias, ayudaría a dar recomendaciones para sus actividades o bien para seleccionar tratamientos.

— Pacientes con preexitación ventricular que van a ser sometidos a cirugía cardíaca por otras razones.

9. En pacientes con síncope inexplicable

— Pacientes con sospecha de enfermedad cardíaca y síncope que permanece inexplicable luego de evaluaciones apropiadas

10. En pacientes sobrevivientes de un paro cardíaco

— Sin evidencia de un IAM transmural

— Los que los han padecido a más de 48 hs. de haber sufrido un IAM en ausencia de recurrencia de eventos isquémicos.

— Sobrevivientes de un paro cardíaco causado por bradiarritmias

— Los asociados a trastornos de la repolarización (SQTP)

— En quienes los resultados de tests diagnósticos son confusos.

11. Para Guía de tratamiento antiarrítmico

— Pacientes con TV sostenida o paro cardíaco especialmente en aquellos con IAM previo.

— Pacientes con taquicardia con reentrada ventriculoatrial y vía accesoria o FA asociada con una vía accesoria para quienes se planea un tratamiento crónico.

— Pacientes con taquicardia por reentrada en el nódulo sinusal, Fibrilación Auricular y Aleteo Auricular sin preexitación ventricular para quienes se plantea tratamiento crónico.

170203 Ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas. Normas PMOe 2004

• Obligación de cobertura en los siguientes casos:

1. Procedimientos de ablación por catéter en pacientes con taquicardia supraventricular paroxística sintomática por reentrada a nivel del nodo auriculoventricular, en quienes la farmacoterapia resulte inapropiada para controlar la arritmia.

2. Procedimientos de ablación por catéter en pacientes con taquicardia supraventricular paroxística sintomática por reentrada auriculoventricular a través de vías accesorias (Síndrome de Wolff Parkinson White) en quienes la farmacoterapia resulte inapropiada para controlar la arritmia.

3. Procedimientos de ablación por catéter en pacientes con aleteo auricular en quienes la farmacoterapia resulte inapropiada para controlar la arritmia

4. Procedimientos de ablación del nodo auriculoventricular con colocación de marcapaso definitivo en pacientes con taquiarritmias auriculares sintomáticas en quienes la farmacoterapia resulte inapropiada para controlar la frecuencia ventricular (si la ablación primaria de la arritmia auricular no es viable) 

NOMENCLADOR  DE HOSPITAL DE AUTOGESTION

Octubre 2006

	1.03
	Hasta tres prácticas diferentes del presente listado o de similar complejidad.
	15.-
	
	

	 
	En caso de ser más, se reitera el código cada tres o fracción.
	 
	
	

	 
	E.C.G.
	 
	
	

	1.05
	Una de las siguientes prácticas:
	20.-
	
	

	 
	Control marcapaso- cardiodesfibrilador.
	 
	
	

	 
	Ergometría.
	 
	
	

	1.06
	Una de las siguientes prácticas:
	30.-
	
	

	 
	Holter de 24 horas.
	 
	
	

	 
	Test Tilt.
	 
	
	

	1.08
	Una de las siguientes prácticas:
	60.-
	
	

	 
	Presurometría.
	 
	
	


NOMENCLADOR S.A.M.O. OCT 2006

	17
	01
	01
	Electrocardiograma en consultorio (con o sin prueba de esfuerzo).
	0
	0
	30
	14,40

	17
	01
	02
	Electrocardiograma a domicilio.
	0
	0
	15
	7,20

	17
	01
	03
	Electrograma del Haz de His (incluye el cateterismo).
	0
	0
	54
	25,92

	17
	01
	04
	Electrocardiograma de Holter ( por 24 horas) un canal.
	0
	0
	117
	56,16

	17
	01
	05
	Sobreestimulación cardíaca (con electrocardiograma intracavitario, para diagnóstico y tratamiento). Incluye el cateterismo.
	0
	0
	48
	23,04

	17
	01
	06
	Electrocardiograma con derivación intrasofágica.
	0
	0
	14
	6,72

	17
	01
	07
	Vectocardiograma.
	0
	0
	14
	6,72

	17
	01
	08
	Fonomecanocardiograma, con una derivación electrocardiográfica de reparo.
	0
	0
	18
	8,64

	17
	01
	09
	Monitoraje operatorio (incluye el control osciloscópico, marcapaso externo, desfibrilador, respiración con presión positiva).
	0
	0
	47
	22,56

	17
	01
	10
	Cardioversión en paciente no internado en sala de terapia intensiva.
	0
	0
	12
	5,76

	17
	01
	11
	Ergometría.
	0
	0
	54
	25,92

	17
	01
	12
	Curvas de dilución con colorantes e hidrógeno.
	0
	0
	24
	11,52

	17
	01
	13
	Oscilometría.
	0
	0
	0
	0,00

	17
	01
	14
	Pletismografía.
	0
	0
	0
	0,00

	17
	01
	15
	Fluxometría por efecto Doppler con registro gráfico. Incluye E.C.G. de referencia.
	12
	444
	0
	192,24

	17
	01
	16
	Termodilución.
	0
	0
	10
	4,80

	17
	01
	17
	Rehabilitación del cardiópata. Arancel global por un mes (de ocho a doce sesiones).
	0
	0
	59
	28,32

	17
	01
	18
	Electrocardiograma de Holter por 24 horas dos canales. Incluye 50 unidades por el análisis de la cinta
	0
	0
	117
	56,16

	17
	01
	19
	Control osciloscópico de espiga
	0
	0
	48
	23,04

	17
	01
	20
	Ecodopler cardiológico blanco y negro
	0
	0
	104
	49,92

	17
	01
	21
	Ecodopler cardiológico color
	0
	0
	208
	99,84

	17
	01
	22
	Estudio electrofisiológico de función cardíaca
	0
	0
	1980
	950,40

	17
	01
	23
	Colocación de marcapasos definitivo
	0
	0
	1562
	749,76

	17
	01
	24
	Colocación de marcapasos bicameral
	0
	0
	2187
	1.049,76

	17
	01
	25
	Colocación de cardiodesfibrilador (implante)
	0
	0
	738
	354,24

	17
	01
	26
	Colocación de balón de contrapulsación o circulación asistida
	0
	0
	1250
	600,00

	17
	01
	27
	Ablación por radiofrecuencia
	0
	0
	7917
	3.800,16

	17
	01
	28
	Tilt Test
	0
	0
	150
	72,00

	17
	01
	29
	Ecodopler color cardíaco transesofágico
	0
	0
	416
	199,68

	17
	01
	30
	Ecodopler color periférico (miembros ú órganos)
	0
	0
	250
	120,00

	17
	01
	31
	Presurometría
	0
	0
	83
	39,84

	17
	01
	32
	Electrocardiograma de alta resolución de señales
	0
	0
	145
	69,60

	17
	01
	33
	Eco stress
	0
	0
	416
	199,68

	17
	01
	34
	Recambio de marcapasos
	0
	0
	375
	180,00

	17
	01
	35
	Control de marcapasos
	0
	0
	83
	39,84

	17
	01
	36
	Impedancia de entrada aórtica - Ver protocolo
	0
	0
	312
	149,76


Otros códigos no nomenclados ni catalogados en el PMOe usados en una pre paga y un hospital de comunidad

ERGOMETRIA C/CONS. OXIGENO

ESTIMULACION TRANSESOFAGICA

CARDIOLOGIA DE IMPEDANCIA

REGISTRO DE SENALES PROMEDIADAS

CONTROL OSCILOSCOPICO DE MARCAPASOS.
HIPERVENTILACION FORZADA

DIAG.EN FLEBOPATIAS, ARTERIOPATIAS Y LINFEDEMA

VARIABILIDAD DE LA  FRECUENCIA CARDIACA
MARCA Paso. AURIC. TRANSESOF.
TRATAT. INTEG. ULCERAS VENOSAS  x  10 SESIONES.
TRATAMIENTO DEL EDEMA VENOSO/LINFATICO x  10 SESIONES
Análisis y control de marcapasos - Reprogramación                        

Flujo arterial antecubital

Test de Desfibrilación

Detección de muerte súbita

Variabilidad                                

Potenciales tardíos                            

Haz de His incruento                           

Hospital de día hipertensión                    

Códigos que realmente harían falta

Control de Marcapasos, que se esta manejando, por analogía, con el código de Monitoraje Operatorio   x 1 

MODELOS DE ARANCELAMIENTO PROPUESTO

Se utiliza el viejo modelo del Nomenclador Nacional

Los códigos son los establecidos en el PMOe

El número de Unidades Galenos y Gastos son las asignadas por el Nomenclador Nacional

En los nuevos códigos  se asignan número de Unidades  Galenos y Gastos, cuidando de mantener la equidad,  justificación técnica e isonimia.

Se aplican multiplicadores a las Unidades Galenos de acuerdo a las tablas de isonimia.

Excepción: código 170118 que aparece notoriamente sobreárancelado

Honorarios en Unidades Galenos

Gastos en Unidades Otros Gastos

Valorización

Valor Galeno = 0,23 pesos 

Valor Otros Gastos  = 0,12 pesos 

Multiplicadores aplicables

Con el objeto de mantener la  Tabulabilidad, y sostener la  equidad e isonimia de la tabla arancelaria, y una determinada actualización con respecto a  los costos de vida y operativos, para un sistema financiador cuyo valor de consulta sea entre 13 y 17 pesos, con un galeno quirúrgicos de 1,20 – 1,40  pesos más carrera, los multiplicadores aplicables serían 

Gastos:   x 1, 1

Honorarios;  x  2,5  a 3,5 

Excepción: código 170118  Holter  multiplicador de gastos y honorarios x 1

Esto en Octubre 2006 

Carrera Médica

Por lo menos ha de aplicarse la categorización de la Resolución  228 INOS,  es decir  15 % adicional a los 10 años de antigüedad  y  30 % adicional a los 20 años de antigüedad, siempre sobre la parte de Honorarios. + un escalon adicional por especialista de ente deontológico Oficial .
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	VALOR
	multip
	multip
	XXX Salud

	OG  012          GP 056
	 
	 
	ESPECIALIS
	ADHOC
	galeno
	gastos
	espec
	g.quir
	INOS
	honor
	gast
	carr 1
	carr 2
	carr 3

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CARDIOLOGIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E.C.G. EN CONSULTORIO
	170101
	 
	7,50
	20,00
	0,23
	0,12
	1,7
	2,4
	4,1
	2,50
	1,00
	6,71
	7,36
	8,0

	E.C.G. EN DOMICILIO
	170102
	 
	7,50
	30,00
	0,23
	0,12
	1,7
	3,6
	5,3
	2,50
	1,00
	7,91
	8,56
	9,2

	E.C.G. DEL HAZ DE HIS
	170103
	 
	45,00
	80,00
	0,23
	0,12
	10,4
	9,6
	20,0
	2,50
	1,00
	35,48
	39,36
	43,2

	E.C.G. DE HOLTER -24 HS- 1 CANAL
	170104
	 
	60,00
	180,00
	0,23
	0,12
	13,8
	21,6
	35,4
	2,50
	1,00
	56,10
	61,28
	66,5

	SOBREESTIMULACION CARDIACA
	170105
	 
	37,50
	80,00
	0,23
	0,12
	8,6
	9,6
	18,2
	2,50
	1,00
	31,16
	34,40
	37,6

	E.C.G. C/DERIV. INTRAESOFAGICA
	170106
	 
	9,00
	25,00
	0,23
	0,12
	2,1
	3,0
	5,1
	2,50
	1,00
	8,18
	8,95
	9,7

	VECTOCARDIOGRAMA
	170107
	 
	9,00
	25,00
	0,23
	0,12
	2,1
	3,0
	5,1
	2,50
	1,00
	8,18
	8,95
	9,7

	MONITORAJE OPERATORIO
	170109
	 
	25,50
	90,00
	0,23
	0,12
	5,9
	10,8
	16,7
	2,50
	1,00
	25,46
	27,66
	29,9

	CARDIOVERSION  - NO EN  U.T.I.-
	170110
	 
	7,50
	20,00
	0,23
	0,12
	1,7
	2,4
	4,1
	2,50
	1,00
	6,71
	7,36
	8,0

	ERGOMETRIA
	170111
	 
	15,00
	60,00
	0,23
	0,12
	3,5
	7,2
	10,7
	2,50
	1,00
	15,83
	17,12
	18,4

	CURVAS DE DILUCION 
	170112
	 
	22,50
	30,00
	0,23
	0,12
	5,2
	3,6
	8,8
	2,50
	1,00
	16,54
	18,48
	20,4

	FLUXOMETRIA DOPPLER 
	170115
	 
	7,50
	20,00
	0,23
	0,12
	1,7
	2,4
	4,1
	2,50
	1,00
	6,71
	7,36
	8,0

	TERMODILUCION
	170116
	 
	4,50
	20,00
	0,23
	0,12
	1,0
	2,4
	3,4
	2,50
	1,00
	4,99
	5,38
	5,8

	REHABILITACION DEL CARDIOPATA
	170117
	 
	45,00
	100,00
	0,23
	0,12
	10,4
	12,0
	22,4
	2,50
	1,00
	37,88
	41,76
	45,6

	E.C.G. DE HOLTER -24 HORAS- 2 CANALES
	170118
	 
	60,00
	300,00
	0,23
	0,12
	13,8
	36,0
	49,8
	1,00
	1,00
	49,80
	51,87
	53,9

	TILT-TEST ( Nuevo  PMO )
	170119
	 
	90,00
	500,00
	0,23
	0,12
	20,7
	60,0
	80,7
	2,50
	 
	51,75
	59,51
	67,3

	MONITOREO AMBULATORIO DE TENSION ARTERIAL (presurometría) ( Nuevo PMO )
	170120
	 
	55,00
	333,00
	0,23
	0,12
	12,7
	40,0
	52,6
	2,50
	1,00
	71,59
	76,33
	81,1

	ESTUDIO ELECTROFISIOLOGICO DEL HAZ DE HISS( Nuevo PMO )
	170201
	 
	790,00
	3200,00
	0,23
	0,12
	181,7
	384,0
	565,7
	2,50
	1,00
	838,25
	906,39
	974,5

	ESTUDIO ELECTROFISIOLOGICO COMPLETO CON PRUEBAS TERAP Y DE ESTIMULACION ( NuevoPMO)
	170202
	 
	950,00
	4500,00
	0,23
	0,12
	218,5
	540,0
	758,5
	2,50
	1,00
	1086,25
	1168,19
	1250,1

	ABLACION POR RADIOFRECUENCIA DE ARRITMIAS CARDIACAS( Nuevo PMO)
	170203
	 
	2100,00
	9450,00
	0,23
	0,12
	483,0
	1134,0
	1617,0
	2,50
	1,00
	2341,50
	2522,63
	2703,8


 

ADAPTABILIDAD DEL ARANCEL

Una vez fijados  los aranceles promedio se pueden establecer dos franjas hacia arriba (x 1,2  y  x 1,5) y hacia abajo (x 0,8 y por 0,5) tratando de adaptar los aranceles a las capas más altas del poder adquisitivo de las poblaciones, así como estableciendo planes de carácter social o cupos solidarios de prestación.

EL 89 % DE LOS CODIGOS EMITIDOS EN AMBULATORIO SON CONSULTAS Y LOS PRIMEROS 20  CODIGOS AMBULATORIOS

Solo el ECG en consultorio aparece entre los primeros 20 códigos prestacionales.

	Códigos
	Cantidad
	Importe
	% en $/Total
	

	 
	 
	 
	 
	

	Total 420101
	7.453,61
	99.301,09
	49,483
	consulta

	Total 300122
	543,40
	9.527,86
	4,748
	exoftalmología

	Total 330101
	315,00
	6.824,29
	3,401
	psicot-psiq

	Total 420102
	298,00
	1.467,30
	0,731
	Cons Oct

	Total 340601
	245,00
	5.859,92
	2,920
	mamog FyP

	Total 340213
	238,00
	3.448,14
	1,718
	Rx Hueso L

	Total 150106
	229,00
	5.739,84
	2,860
	Pap

	Total 340210
	196,00
	1.974,07
	0,984
	Rx Columna Subs

	Total 340301
	177,00
	2.225,58
	1,109
	RxTx F

	Total 170101
	167,50
	1.142,30
	0,569
	ECG

	Total 180104
	152,00
	5.420,15
	2,701
	Eco gineco

	Total 340209
	146,00
	2.114,00
	1,053
	Rx Columna 1ra

	Total 340201
	143,45
	1.812,05
	0,903
	Rx MNP

	Total 180112
	89,00
	4.154,42
	2,070
	Eco abdom

	Total 220101
	89,00
	588,44
	0,293
	Colpo

	Total 79599
	82,00
	1.713,67
	0,854
	Varices

	Total 340202
	76,45
	635,48
	0,317
	Rx MNP

	Total 340602
	74,00
	1.260,80
	0,628
	Mamo Proy AX

	Total 340211
	63,00
	912,16
	0,455
	Rx Cadera

	Total 340302
	63,00
	536,52
	0,267
	Tx Perfil

	Total 420201
	56,00
	1.577,76
	0,786
	Cons Domicil

	Total 189504
	53,00
	2.551,81
	1,272
	Eco Trasvag

	 
	 
	 
	  
	

	 
	89,00
	 
	 
	


ARANCELES COMPLEMENTARIOS en Cardiología

Cuando la Obra Social de Base emita órdenes por VALOR INOS ESTRICTO, se emitirán órdenes por el 50% del valor del  modelo arancelario explicitado

Cuando la Obra Social de Base emita órdenes por VALORES SUPERIORES  A  INOS, se emitirán órdenes por el 20-30% del valor del modelo arancelario explicitado.

Tasas de Uso  ANUALES medicina PRE PAGA, interior del país, coseguros del 50 %

	TASAS DE USO PARA PLANES MEDICINA PRE PAGA

	CON 50% DE COSEGUROS EN AMBULATORIO

	
	
	

	Codigos
	     
	tasa uso anual cada 1000 afiliados


	Total 170101  ECG


	 
	71,79

	Total 170111 ERG


	 
	16,29

	Total 170118 HOLTER


	 
	3,00

	Total 179506 MAPA


	 
	0,86


Las tasas de uso de los demás códigos carecen de significación

Tasas de Uso  ANUALES OBRA SOCIAL, interior del país, coseguros del 30 %

	 
	 
	TASA C/1000 

	CODIGO
	DESCRIPCION
	AFILIADOS AÑO

	 
	 
	 

	170101
	ECG
	80,657

	170111
	ERGO
	7,669

	170118
	HOLTER 2 C
	2,113

	170115
	DOPPLER
	1,304

	170109
	MONITOREO
	0,446

	170102
	ECG A DOMIC
	0,188

	170103
	HIS
	0,105

	170104
	HOLTER 1 C
	0,026

	170107
	VECTO
	0,004

	170110
	CARDIOVERS
	0,004


CARDIOLOGIA Y EMBARAZO

El primer PMO establecía para las OOSS, la realización gratuita de estudios electrocardiográficos en el primer trimestre y toda vez que fuera necesario por razones de índole clínica.

CARDIOLOGIA AMBULATORIA  -  CONSULTA VESTIDA 

Sobre un padrón aproximado de  2470 afiliados posibles consumidores, desde Julio 97 a Julio 98, hay 11 cardiólogos especialistas.

319  pacientes distintos (13 % anual , 1,07 % mensual)  fueron a estos Cardiólogos, por alguna razón ("pacientes distintos", que realizaron consultas, prácticas o recetas)

Hubo 292 consultas de esos profesionales (11,8 % anual, 1 % mensual)

Se facturaron 192 ECGs 17 01 01  (7,7 % anual del padrón de afiliados) en todo el sistema, de los cuales  141( 5,7 % anual del padrón de afiliados)  fueron solicitados o realizados por esos profesionales

Se facturaron 46 ECOS 180103 (1,86 %  anual del padrón)   en todo el sistema de los cuales 41  (1,65 % anual)  fueron  solicitados o facturados por esos profesionales

Se solicitaron  434 determinaciones de laboratorio a esos pacientes

El 66 % de los pacientes recibieron prescripción de medicamentos 

Cada paciente que concurrió al cardiólogo  recibió una prescripción de 37 $ en el año (precios de lista de los medicamentos, sin descuentos)

Si uno quisiera ESTABLECER una patente de trabajo cardiológico podría decir que CADA CARDIOLOGO, PROMEDIO, MENSUALMENTE:

A) Ve por alguna razón  al 0,09 % del padrón

Y  Por cada 10 AFILIADOS DISTINTOS   solicita  o factura 

9,1 consultas;  6,0  ECGS 170101 ; 1,2 ECOS 180103 ; 13,6 Determinaciones bioquímicas  y prescriben 30, 83 $ de medicamentos por mes. 

LEY  Nº 25.501

TEMA:

ESTABLÉCESE LA PRIORIDAD  DE CONTROL  Y PREVENCIÓN DE LAS  ENFERMEDA-DES  CARDIOVAS-CULARES  EN TODO EL TERRI-TORIO NACIONAL.

SALUD  PUBLICA

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º:

La presente Ley establece la prioridad sanitaria del control y prevención de las enfermedades cardiovasculares en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 2º:

El Ministerio de Salud y acción Social de la Nación es el órganos de aplicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 3º:

La autoridad de aplicación debe desarrollar un Programa Nacional de Prevención de las enfermedades cardiovasculares orientado a reducir la morbimortalidad de causas coronaria y cerebrovascular en la población general.

ARTÍCULO 4º:

El Programa  Nacional debe contemplar los siguientes lineamientos y actividades:

a) Información y educación a la población sobre los factores de riesgo vinculados a la enfermedad coronaria y cerebrovascular tales como stress, tipo y calidad de alimentación, hipertensión arterial, obesidad, diabetes, disipemias, sedentarismo, tabaquismo, alcoholismo y las formas de prevención de las mismas.

b) Programa de educación sobre la temática en escuelas y universidades, dirigidos a educadores, padres y alumnos;

c) Capacitacion de agentes de salud comunitarios en actividades de promoción de salud y prevención de riesgos cardiovasculares;

d) Orientación psicológica al paciente cardiovascular y su grupo familiar;

e) Actividades de detección precoz y tratamiento oportuno de la hipertensión arterial y las dispemias;

f) Desarrollo de un sistema de información epidemiológica y estadística de la enfermedad cardiovascular y sus riesgos a nivel nacional;

g) Inclusión de información nutricional sobre el contenido de grasas, colesterol y cloruro de sodio en los alimentos comercializados;

h) Advertencia sobre los riesgos del consumo de alimentos con alto contenido de cloruro de sodio y/o colesterol, incorporada a la publicidad que se haga de los mismos.

ARTÍCULO 5º:

La autoridad de aplicación debe constituir una Comisión Nacional de Prevención de Enfermedades Cardiovasculares, en el ámbito del Consejo Federal de Salud, integrado por representantes de las provincias y sociedades Científicas reconocidas, a fin de contribuir en la planificación, seguimiento y evaluación del programa.

ARTÍCULO 6º:

Facúltase a la comisión a formalizar encuestas, requerir información a personas físicas o jurídicas privadas u organismos oficiales, elaborar bases de datos y confeccionar estadísticas, conforme a los planes que sobre ello apruebe la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 7º:

Invitase a las provincias a adherir a la presente.

ARTÍCULO 8º:

Los fondos que demande la instrumentación de la presente ley se aplicaran a las partidas presupuestarias que el Poder Ejecutivo establezca anualmente en el presupuesto del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación.

ARTICULO 9º:

El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en eñ término de noventa (90) días de su promulgación.

ARTÍCULO 10º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA  EN  LA  SALA  DE  SESIONES  DEL  CONGRESO  ARGENTINO,

 EN  BUENOS  AIRES,  A  LOS  SIETE  DÍAS  DEL  MES  DE

NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL  UNO.

-  REGISTRADA  BAJO  EL  Nº  25.501  -

RAFAEL  PASCUAL.-  MARIO  A.  LOSADA.-  Guillermo  Aramburu.-  Juan  C.  Oyarzun.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

